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III. ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

75 TORREJON DE LA CALZADA

REGIMEN ECONOMICO

Se expone al publico la matricula definitiva, de obligados y exentos del impuesto de
actividades econémicas correspondiente al ejercicio 2012 por un periodo de treinta dias a
contar desde su insercién en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Recursos contra la matricula: la inclusién de un sujeto pasivo en la matricula, asi como
su exclusién o la alteracion de cualquiera de los datos relativos al sujeto pasivo, constitu-
yen actos administrativos contra los que cabe interponer: recurso de reposicién ante el 6r-
gano de la Administracién Tributaria del Estado competente por razén del territorio, o re-
clamacidn econémico-administrativa, sin que dicha interposicién origine la suspensién de
los actos liquidatorios, salvo que asi lo acuerde el érgano administrativo o el Tribunal Eco-
némico-Administrativo competente.

En Torrejon de la Calzada, a 28 de junio de 2012.—EIl alcalde-presidente, Eusebio
Garcia Gomez.
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